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( m a y u 5 ) 

por la cual se aprueba el Tratado de Amistad y de Relacio-
nes Culturales entre la República de Colombia y la Repú-
blica de China, suscrito en Bogotá el día 10 de julio de 1964. 

El Congreso de Colombia 

Visto el texto del T r a t a d o de Amistad y de Relaciones 
Cul tura les en t re la Repúbl ica de Colombia y la República 
de China, suscrito en Bogotá el día 10 de julio de 1964 pol-
los-Plenipotenciar ios de los dos países, y que a la le t ra 
dice: 

" T r a t a d o de la Amistad y de Relaciones Cul tura les en t re 
la República de Colombia y la República de China" . 

La República de Colombia y la República de China , de-
seosas de for ta lecer m á s las Relaciones de Amistad que 
t a n fel izmente h a n existido en t r e los dos países, de fomen-
t a r los mutuos intereses de sus pueblos y de colocar sus r e -
laciones cul tura les sobre una base m á s sólida, h a n decidido 
celebrar un T r a t a d o de Amistad y de Relaciones Cu l tu ra -
les, de acuerdo con los principios de la C a r t a de las Na-
ciones Unidas y de la Const i tución de la Organización Edu-
cativa, Científ ica y Cul tura l de las Naciones Unidas, y h a n 
designado, pa r a esta f ina l idad, como sus Plenipotenciar ios : 

Su Excelencia el Pres idente de la República de Colom-
bia, al señor doctor F e r n a n d o Gómez Mart ínez , Minis t ro 
de Relaciones Exteriores; Su Excelencia el Pres idente de 
la República de China , al señor Li Chao, E m b a j a d o r E x t r a -
ordinar io y Plenipotenciar io, quienes después de haberse 
comunicado en t re sí sus plenos poderes, los. cuales fueron 
hal lados en buena y debida forma, h a n convenido en los 
siguientes ar t ículos: 

ARTICULO I 

H a b r á perpe tua paz y amis tad perdurable en t re la Repú -
blica de Colombia y la Repúbl ica de China, así como en-
t re , sus pueblos. 

ARTICULO I I 

Las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s dec laran su f i rme deter-
minación de t r a b a j a r en amistosa e ín t ima colaboración 
pa ra el es tablecimiento y m a n t e n i m i e n t o de una £>az m u n -
dial basada en los principios de just icia e igualdad, y pa ra 
la promoción de la prosperidad económica de sus pueblos. 

ARTICULO I I I 

Cada una de las Altas Pa r t e s Con t r a t an t e s t e n d r á de-
recho de enviar a la Otra r ep resen tan te s diplomáticos de-
b idamen te acredi tados que gozarán, en el país an t e cuyo 
Gobierno es tán acredi tados, de todos los derechos, privi-
legios , - inmunidades y exenciones reconocidos genera lmente 
por el Derecho In te rnac iona l . 

ARTICULO IV 

Cada una de las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s t e n d r á de-
recho de enviar Cónsules Generales , Cónsules, Vicecónsules 
y otros funcionar ios consulares a los lugares, en- el t e r r i to -
rio, -dé la Ot ra Par te , que ¿lias de te rminen dé común 
«cuerdo. Dichos funcionar ios consulares e je rcerán func iones 
reconocidas genera lmen te por la ley o práct ica in te rnac ió-
w l . . y gozarán del t r a t a m i e n t o reconocido, genera lmente por 
dicha ley o práct ica . Antes de asumir su cargo,, deberán 
obtener , exequátures del Gobierno del país al cual son e n -
viados. Los exequátures es tán su je tos a ret i ro por pa r t e del 
Gobierno que los otorga. 

Las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se comprometen a no 
nombra r como funcionar ios consulares de ellas a -personas 
dedicadas a la indust r ia o al comercio e n ' e l país donde 
cumplen sus deberes, quedando exceptuados los Cónsules 
Honorarios. ' 

ARTICULO V 

� Los c iudadanos de .cada .una de las Altas Pa r t e s Contra- , 
t a n t e s t end rán derecho de en t r a r al te r r i tor io de la Ot ra 
o de a b a n d o n a r dicho terri torio, en las mismas condiciones 
que los c iudadanos de cualquier tercer país, y de acuerdo 
con las leyes y - reg lamen tos -de la Otra , que sean aplicables 
a- todos los ex t ran je ros . 

ARTICULO VI 

Los c iudadanos de cada una de . las Altas Pa r t e s Con t r a -
tan tes . en el ter r i tor io de la Otra , gozarán, de- toda la pro-
tección de la.s leyes y reglamentos existentes de la Otra 
Par te , en lo que respecta a sus personas y bienes. 

T e n d r á n derecho de v ia ja r , residir, t r a b a j a r y. dedicarse 
a indust r ias o al comercio en todos los lugares donde pue-
d a n hacer lo mismo c iudadanos de cualquier tercer país, 
con sujeción, sin embargo, a las leyes y reg lamentos exis-
tentes de la Otra . 

T e n d r á n también derecho de f u n d a r colegios para la edu-
cación de sus hi.ios y de gozar de l ibertad de reunión v 
asociación, de publicación, de culto y religión, de i n h u m a -
ción y de cons t ru i r cementerios, de acuerdo con las leyes 
y reglamentos exis tentes de la Otra Par te . 

- Con respecto de este artículo, las leyes y reg lamentos de 
cada-- Una de las Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s no es ta tu i rán 
disposiciones d iscr iminator ias cont ra los c iudadanos de la 
Ot ra . 

ARTICULO VII 

Con el f in de f o m e n t a r sus relaciones cul turales, las 
Altas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s : 

1? Es t imula rán , en sus respectivos terri torios, el estudio 
del idioma, l i t e ra tura , historia, fi losofía y o t ras ma te r i a s 
cul turales de Una y O t r a Par te , y, pa ra esta f inal idad, se 
p roporc ionarán m u t u a m e n t e todas las faci l idades nece-
sarias. 

2? P romoverán y fac i l i t a rán el in tercambio de profesores 
�universitarios y -miembros de ot ras inst i tuciones educativas, 
c ient í f icas y culturales. 

3° P r o c u r a r á n conceder, den t ro de sus recursos disponi-
bles, becas y colegiaturas a es tudiantes , profesionales, pe-
ritos y técnicos de U n a y Ot ra P a r t e y eximirán, a los que 
reciban d ichas becas y colegiaturas, del pago de derechos 
de matr ículas , y las restr icciones y requisitos que sean de-
t e rminados como dispensables por las au tor idades conce-
dentes en vista de las condiciones especiales de cada uno 
de los que reciban dichas becas o colegiaturas. 

4? De te rmina rán , de común acuerdo y de conformidad con 
las leyés y reg lamentos existentes, el m u t u o reconocimien-
to de la equivalencia de los grados otorgados y los diplo-
mas y cer t i f icados expedidos por inst i tuciones educat ivas 
de cada una de las Par tes . 

ARTICULO VI I I 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s f o m e n t a r á n y fac i l i t a rán , 
has t a el mayor grado posible, las siguientes act ividades 
cul turales que interesen a sus dos pueblos: 

1? Visitas de periodistas, organización de exposiciones, 
conciertos y func iones teatrales , y desarrollo m u t u o del 
tur ismo. 

2° In tercambio , en t r e estaciones' emisoras oficiales, de 
p rogramas de radio de valor cul tura l . 

3? In t e rcambio de sus películas documentales , ar t í s t icas y 
educat ivas, y estudio de los modos y medios de faci l i tar 
su producción y distr ibución c o n j u n t a s de películas. 

4° Celebración de competencias at lét icas en t re los ciu-
dadanos de .dichas Altas Pa r t e s Con t ra t an tes . 

5? Libre circulación, en sus respectivos terri torios, de los 
periódicos y revistas de Una y Ot ra P a r t e Con t r a t an t e , 
con sujeción .a sus respectivas leyes y reglamentos . 

ARTICULO I X 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s se comprometen a dar pro-
tección, rec íp rocamente a los derechos del au tor de obras 
l i terar ias , ar t í s t icas y cient í f icas de Una y Otra , de a c u e r -
do con ios convenios in ternacionales de los cuales ellas son 
par tes , "y de conformidad con sus respectivas leyes y regla-
mentos . 

ARTICULO X 

Cada úna dé las Altas . P a r t e s Con t ra t an tes , fac i l i tará , de 
acuerdo con los convenios in te rnac iona les de los cuales 
ellas son parte.s, y de conformidad con sus respect ivas le-
yes y reglamentos , la admis ión en su terr i torio, de los ins-
t rumen tos científ icos y técnicos, mater ia les pedagógicos, 
obras de ar te , libros y documentos , u otros equipos edu-
cativos de la Ot ra Par te , y la salida eventual de éstos de 
dicho terri torio, después de que se cumpla la misión pa ra 
la cual se a d m i t a n dichos ins t rumentos , mater ia les , obras, 
libros; documentos y equipos. 

' ARTICULO X I 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s const i tu i rán , t a n pronto 
como sea posible, u n Comité con jun to , in tegrado por un 
n ú m e r o igual de .representan-tes co 'ombianos y chinos, pa r a 
e laborar pianos pa ra la implan tac ión de las disposiciones 
cul tura les del presente T ra t ado . 

. ARTÍCUL O X I I 

El presente T r a t a d o se redac ta por duplicado en espa-
ñol, chino, inglés.. En -caso de divergencia de i n t e r p r e t a -
ción, p r i m a r á . el texto inglés. 

ARTICULO X I I I 

- El- Presente T r a t a d o será ra t i f icado, t an p ron to como sea 
posible,- por las Altas Pa r t e s Con t r a t an te s , de acue rdo con 
sus respectivos procedimientos consti tucionales, y e n t r a r á en 
vigencia el día en que se efectúe el can j e de i n s t rumen to 
de ra t i f icación en la ciudad de Taipei. 
, En fe de lo cual, los dos Plenipotenciar ios h a n f i rmado 

el nresente Tra tado , y le h a n e s t ampado sus sellos. 
Hecho en Bosrotá el día 10 .de julio de mil novecientos 

sesenta y cuatro, correspondiente al día 10 de julio del 
año quincuagésimotercero de la República de China . 

Por !a Repúbl ica de Colombia (ido.), Fernando Gómez 
Martínez. 

Por la República de China (fdo.), Li Chao. 

R a m a Ejecu t iva .de l Poder Público. Presidencia, de la Re-
pública. . -

Bogotá, 6 de mayo de 1965. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso N a -
cional pa ra los efectos const i tucionales . 

(Fdo.), G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores (fido.), Fernando Gó-
mez Martínez". 

Es fiel copia del original que reposa en los Archivos d s 
la Cancillería. 

Jorge Cervantes Pinzón, 

"Abogado de la Of ic ina Ju r íd ica" . 

Bogotá, D. E., 7 de mayo de 1965, 

D E C R E T A ; 

Artículo único. Apruébase el pre inser to " T r a t a d o de Amis-
t ad y de Relaciones Cul tura les en t r e la Repúbl ica de Co-
lombia y la República de China" , suscri to en la c iudad d« 
Bogotá el día 10 de julio de 1964. 

D a d a en Bogotá, D. E., a 16 de marzo de 1967. 

El Pres iden te del Senado, 

M A N U E L MOSQUERA CAUCES 

El Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 
CARLOS D A N I E L A B E L L O ROCA 

El Secre tar io del Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secre tar io de la C á m a r a de Representan tes , 

Luis Esparragoza Gálreí 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., mayo 3 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Germán Zea. 
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por la cual se aprueba el Convenio Cultural entre la Re-
pública de Colombia y la República Peruana, suscrito en 

la ciudad de Lima el día 30 de junio de 1961. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Apruébase el Convenio Cul tura l en t re la 
República de Colombia, y la República Pe ruana , suscr i to en 
la ciudad de Lima el día t re in ta de junio de mil nove-
cientos sesenta y uno, y por los Plenipotenciar ios de los 
dos países, que a la letra dice: 

Convenio Cul tura l ent re la República de Colombia y la 
República Pe ruana . 

Los Gobiernos de la República de Colombia y de la Re-
pública P e r u a n a , an imados del deseo de h a c e r , m á s - e s t r e -
chas x. efect ivas las relaciones cul turales en t re sus respec-
tivos pueblos, que es tán fundados en t radic iones comunes 
de civilización, l ibertad y culto al derecho, conscientes de 
la necesidad .de acelerar el proceso de desarrol lo in tegra l 
de ambos países - med ian te . la cooperación a rmónica y el 
in te rcambio de experiencias en . los campos de la. educación 
y la cu l tu ra ; teniendo e n . c u e n t a las recomendac iones fo r -
muladas por la Comisión Mixta Colombo-Peruana , en Bo-
gotá, el 16 de mayo de 1960, h a n resuelto celebrar un Con-
venio Cul tural , pa r a lo que designaron sus respectivos P le -
nipotenciarios, a saber : 

El Pres idente de la República de Go'ombia al señor doc-
tor don Ju l io . César Turbay Ayala, Minis t ro de Relaciones 
Exteriores. 

El Pres idente de la República P e r u a n a al señor doctor 
don Luis . Alvárado, G., Minis t ro de Relaciones Exteriores. 

Quienes, después, de haber exhib ido sus Plenos Poderes, 
hal lados en buena y debida fo rma , h a n convenido en lo si-
guiente :. 

A R T I C U L O I 

Los Gobiernos de la Repúbl ica de Colombia y de la Re -
pública P e r u a n a f o m e n t a r á n el recíproco conocimiento de 
sus t radiciones cul tura les y de sus valores espiri tuales, 
compromet iéndose a es t imular y faci l i tar toda act ividad 
qué conduzca a esos fines, especia lmente : 

a) El libre inpreso, den t ro de sus respectivas n o r m a s 
legales, de publicaciones periódicas, libros, películas c ine-
ma tográ f i cas de ca rác te r in fo rmat ivo y educacional , obje-
tos de a r t e y de a r tesan ía , discos, p a r t i t u r a s musicales y 
toda ot ra expresión de sus creaciones intelectuales y a r -
t ís t icas; 

b) El in te rcambio de. visitas de con jun tos de t ea t ro y 
música, de exposiciones art ís t icas, conferencis tas , con jun tos 
de baile íolclórico; 
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